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«De la diputada Beatriz Milland Pérez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros,

Hoy no discutimos solamente una reforma laboral. Hoy
discutimos el tiempo de vida de millones de mexicanas y
mexicanos. 

Desde 1917, el artículo 123 de nuestra Constitución fue
una conquista histórica. No nació de la comodidad, sino
de la lucha. Fue el reconocimiento de que el trabajo de-
bía estar protegido por el Estado y que la dignidad hu-
mana debía colocarse por encima de cualquier interés
económico. 

Hoy, más de un siglo después, nos corresponde actualizar
ese espíritu.

México es uno de los países que más horas trabaja al año.
Sin embargo, esa prolongación del esfuerzo no se ha tra-
ducido proporcionalmente en mayor productividad ni en
mejores condiciones de vida. Por el contrario, ha generado
desgaste, estrés, ruptura del equilibrio familiar y profundas
desigualdades en la distribución del tiempo de cuidados. 

Reducir la jornada laboral a 40 horas semanales no es una
ocurrencia ni una improvisación. Es una medida responsa-
ble, gradual y técnicamente diseñada para armonizar bien-
estar con competitividad. 

La propuesta establece una transición ordenada: 48 horas
en 2026, 46 en 2027, 44 en 2028, 42 en 2029 y 40 horas en
2030. Este calendario permite a los sectores productivos
adaptarse sin sobresaltos, manteniendo estabilidad econó-
mica y certeza jurídica. 

Además, se garantiza con claridad que la reducción de la
jornada no implicará disminución salarial ni afectación a
las prestaciones. Porque en esta transformación los dere-
chos no se regatean.

También se establecen límites precisos al trabajo extraordi-
nario, evitando abusos y fortaleciendo la protección de las
personas trabajadoras, especialmente de quienes histórica-
mente han enfrentado mayor vulnerabilidad.

Respaldamos esta reforma porque es coherente con el pro-
yecto de nación que impulsa la cuarta transformación: po-
ner al centro a las personas, no a las estadísticas; priorizar

la justicia social sin descuidar la estabilidad macroeconó-
mica; construir crecimiento con rostro humano.

Reconocemos el liderazgo de la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo, quien asumió con responsabilidad esta de-
manda social a través del compromiso. Su conducción ha
sido clara: modernizar el modelo laboral mexicano sin
fracturas, sin improvisaciones y sin afectar la viabilidad
económica del país. 

La cuarta transformación ha demostrado que es posible au-
mentar el salario mínimo, fortalecer los derechos laborales
y, al mismo tiempo, mantener fianzas públicas sanas y con-
fianza en la economía. Esta reforma continúa esa ruta. 

Reducir la jornada laboral no significa trabajar menos. Sig-
nifica trabajar mejor. Significa comprender que la produc-
tividad no depende únicamente de la cantidad de horas, si-
no de la calidad del tiempo, de la salud física y mental, del
equilibrio entre vida personal y profesional.

Significa también avanzar hacia una distribución más
justa del trabajo doméstico y de cuidados, que durante
décadas ha recaído de manera desproporcionada en las
mujeres. Una política laboral moderna no puede ignorar
esa realidad. 

Esta reforma salda una deuda histórica con la clase traba-
jadora mexicana. Pero también proyecta al país hacia el fu-
turo. Nos coloca en sintonía con estándares internacionales
y con economías que han demostrado que jornadas más
equilibradas pueden fortalecer la eficiencia, reducir el au-
sentismo y disminuir la rotación laboral. 

Se trata, en suma, de evolucionar sin romper. De transfor-
mar sin desestabilizar. De avanzar con responsabilidad. 

Hoy reafirmamos que el progreso no puede medirse única-
mente en crecimiento económico. El verdadero desarrollo
se refleja en hogares con tiempo de convivencia, en traba-
jadores con salud, en juventudes con oportunidades y en
mujeres con mayor equidad en la distribución de cargas. 

Respaldar esta reforma es respaldar un México que cree en
la dignidad del trabajo. 

Es respaldar la visión de la cuarta transformación. 

Es respaldar el liderazgo firme y comprometido de la pre-
sidenta de la República.



Porque la justicia laboral no es un privilegio. Es un derecho.

Y cuando el derecho avanza, avanza México. 

Muchas gracias, retiro mi reserva. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2026.— Diputa-
da Beatriz Milland Pérez (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros legisladores, ciudadanos que
nos siguen desde cada rincón de la República:

Hablo hoy no solo como representante popular, sino como
portavoz de una exigencia que ha madurado en las fábricas,
en las oficinas, en las aulas y en las casas de este país du-
rante más de un siglo. Acudo a esta tribuna para defender
un dictamen que no es una concesión, sino un acto de es-
tricta justicia: la reducción de la jornada laboral de 48 a 40
horas semanales. 

Desde 1917, nuestra constitución ha mantenido un esque-
ma laboral que hoy resulta anacrónico, agotador y, en mu-
chos sentidos, deshumanizante. Hoy, este congreso tiene la
oportunidad de saldar una deuda histórica con más de 13.5
millones de personas que sostienen la economía de Méxi-
co con el sudor de su frente, pero que han sido privadas de
lo más valioso que posee un ser humano: su tiempo. 

No podemos ignorar la realidad científica y social que nos
golpea de frente. México es uno de los países que más ho-
ras trabaja a nivel global, y sin embargo, los índices de
bienestar no han hecho más que estancarse. El modelo ac-
tual de 48 horas es un modelo de fatiga sistémica. 

¿Qué estamos votando hoy? Estamos votando por el dere-
cho a la salud. El agotamiento crónico, el llamado burnout,
no es un concepto abstracto; es una realidad que se traduce
en enfermedades cardiovasculares, trastornos de ansiedad
y una disminución drástica en la esperanza de vida de nues-
tra fuerza laboral. Al reducir la jornada a 40 horas, estamos
permitiendo que el trabajador mexicano deje de vivir para
trabajar y comience, finalmente, a trabajar para vivir. Este
es un paso firme hacia la armonización con los estándares
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que
desde hace décadas señala que la productividad no es hija
del cansancio, sino del descanso digno.

Votamos a favor de esta reforma porque entendemos que la
crisis de seguridad y la descomposición del tejido social en
México tienen una raíz profunda en la ausencia de los pa-
dres y madres en el hogar. Cuando una trabajadora o un tra-
bajador pasa 12 horas fuera de casa, sumando los traslados
y la jornada extenuante, ¿qué tiempo queda para la forma-
ción de sus hijos? ¿Qué tiempo queda para el cuidado de
los adultos mayores?

Esta reforma es, en su esencia, una reforma de cuidados. Al
garantizar dos días de descanso, preferentemente consecu-
tivos, estamos devolviendo a las familias mexicanas la po-
sibilidad de reconstruirse. No podemos pedirle a la ciuda-
danía que construya comunidad si el Estado les arrebata el
tiempo necesario para convivir con sus vecinos y sus seres
queridos. La reducción a 40 horas es una inversión directa
en la paz social de las próximas generaciones.

Entendemos las preocupaciones del sector empresarial, y
por ello, este posicionamiento no es un llamado al caos, si-
no a la transición ordenada. Este dictamen es responsable
porque propone una gradualidad obligatoria que protege
especialmente a nuestras micro, pequeñas y medianas em-
presas (MiPyMEs). 

No estamos pidiendo un cambio de la noche a la mañana.
Estamos trazando una ruta crítica de cinco años:

• 2026: Iniciamos con la sensibilización y el ajuste de
procesos bajo el esquema de 48 horas. 

• 2027 a 2029: La jornada descenderá de forma escalo-
nada a 46, 44 y 42 horas anuales. 

• 2030: Consolidaremos el estándar de las 40 horas. 

Este esquema permite que la productividad se ajuste de
manera orgánica, permitiendo que las empresas inviertan
en tecnología y eficiencia en lugar de depender únicamen-
te de la presencia física agotadora de su personal. La histo-
ria nos ha dado la razón: así como el incremento al salario
mínimo no generó la catástrofe inflacionaria que algunos
vaticinaban, la reducción de la jornada será el motor de un
México más competitivo y moderno. 

Un temor recurrente que se ha sembrado desde sectores
que se oponen al progreso es que la reducción de horas
traerá consigo una disminución en los ingresos de los tra-
bajadores. Ante esta tribuna, lo digo con absoluta claridad
y firmeza: esta reforma establece un blindaje inquebranta-
ble para que la reducción de la jornada laboral a 40 horas
no autorice, bajo ninguna circunstancia, la disminución del
salario íntegro ni de las prestaciones laborales ya adquiri-
das por la fuerza de trabajo. 

Legislar a favor de las 40 horas sin proteger el salario sería
una victoria pírrica; por ello, el dictamen es taxativo al se-
ñalar que la dignidad del trabajador no es negociable y que
su nivel de vida debe preservarse intacto mientras gana



tiempo para su desarrollo personal. Estamos rompiendo
con la falsa premisa de que para ganar más hay que ago-
tarse más; la productividad debe ser el motor del salario, no
el sacrificio físico extremo. 

Compañeras y compañeros, uno de los avances más revolu-
cionarios de esta propuesta radica en la reconfiguración del
pago de las horas extra. Actualmente, el sistema permite jor-
nadas que se extienden sin un castigo económico real para el
empleador que abusa del tiempo del personal. Esta reforma
cambia las reglas del juego para desincentivar el exceso de
trabajo y fomentar la contratación de más personal:

Pago al doble desde la hora 41: Se establece que el pago
del 100% adicional comenzará a aplicarse obligatoriamen-
te a partir de la primera hora que exceda el nuevo límite
constitucional, es decir, desde la hora 41. Esto otorga una
certeza económica inmediata al trabajador que se ve obli-
gado a extender su jornada. 

Límites a las horas triples: La reforma es contundente al
acotar las llamadas “horas triples” a un máximo de 4 horas
semanales. Con esto, ponemos fin a la práctica de “com-
prar” la salud del trabajador a través de pagos extraordina-
rios que solo enmascaran una explotación sistémica. 

Este nuevo esquema no solo protege al trabajador, sino que
impulsa a las empresas a mejorar sus procesos internos y su
planeación, evitando que la improvisación operativa recai-
ga siempre sobre los hombros y el tiempo del empleado. 

VII. La batalla por el descanso digno: dos días consecu-
tivos.

No podemos pasar por alto un punto de fricción técnica que
ha marcado el debate entre las cámaras: la naturaleza del
descanso. Mientras que en el senado se generaron ambi-
güedades respecto a la continuidad de los días libres, en es-
ta Cámara de Diputados sostenemos un posicionamiento
irreductible: para que la recuperación física y mental sea
efectiva, el descanso debe ser, preferentemente, de dos dí-
as consecutivos. 

Fragmentar las 40 horas para que el trabajador descanse dí-
as salteados es una trampa técnica que anula el espíritu de
la reforma. El cuerpo y la mente necesitan una desconexión
total para regenerarse. No estamos pidiendo un privilegio,
estamos exigiendo el cumplimiento de un derecho que per-
mita a la persona desvincularse realmente de su entorno la-
boral para reincorporarse con mayor energía y creatividad.

Esta es la verdadera esencia de la productividad moderna
que estamos impulsando hoy.

Reconocemos que esta reforma implica un reto logístico y
financiero, con un incremento estimado en los costos ope-
rativos que oscila entre el 10% y el 25% dependiendo del
sector económico. Por ello, el Estado no dejará solas a las
micro, pequeñas y medianas empresas. Acompañaremos
este proceso con incentivos fiscales temporales y progra-
mas de apoyo a la productividad tecnológica, asegurando
que la transición sea el pretexto perfecto para modernizar
nuestra planta productiva. 

La gradualidad que hemos diseñado –llegando plenamente
a las 40 horas en el año 2030– es la garantía de que este
gran salto hacia la justicia social será también un gran sal-
to hacia la solidez económica de México. Estamos cons-
truyendo un país donde el éxito empresarial sea compatible
con la vida digna de sus trabajadores. 

Para las mujeres trabajadoras de este país, la jornada labo-
ral nunca termina al checar la tarjeta de salida. Al llegar a
sus hogares, inicia una segunda jornada: la del cuidado, la
limpieza y la crianza. Este “impuesto al tiempo” que pagan
las mujeres es lo que ha frenado su desarrollo profesional
y personal durante décadas. 

Esta reforma es una herramienta poderosa para la equidad.

Conciliación real: Al reducir la carga laboral a 40 horas,
devolveremos a las madres trabajadoras 8 horas semanales
que hoy les son arrebatadas por un modelo exhaustivo. 

Redistribución del cuidado: El establecimiento de dos días
de descanso consecutivos abre la puerta para que los hom-
bres asuman de manera corresponsable las tareas del hogar,
rompiendo con el estereotipo del proveedor ausente. 

Para finalizar este posicionamiento, quiero dirigirme a ca-
da una de las bancadas aquí presentes.

El voto que emitiremos hoy no es un voto para una admi-
nistración o para un partido; es un voto que será juzgado
por las generaciones venideras. 

México se encuentra en una encrucijada: o seguimos afe-
rrados a un modelo de competitividad basado en la explo-
tación y las jornadas agotadoras, o transitamos hacia un
México moderno, tecnológico y, sobre todo, humano. La
gradualidad que hemos propuesto hasta el 2030 es la prue-



ba fehaciente de que somos responsables, de que escucha-
mos al sector empresarial y de que cuidamos la estabilidad
económica de nuestras MiPyMEs. Pero la meta es innego-
ciable: 40 horas de trabajo por 2 días de descanso digno. 

Compañeras y compañeros:

Voten por el padre que quiere jugar con su hijo.

Voten por la madre que quiere estudiar una carrera.

Voten por el joven que merece tiempo para el deporte y el
arte.

Voten por un México donde la vida valga más que el reloj
checador.

Por la justicia social, por la dignidad del pueblo y por el fu-
turo de México: ¡A favor de las 40 horas!

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2026.— Diputa-
da Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Ciudadana presidenta, ciudadanos legisladores:

La Constitución de 1917 fue, por muchas razones, un do-
cumento adelantado a su tiempo. 

En un mundo que aún toleraba jornadas de 12 o más horas,
México, recién salido de la Revolución, decidió inscribir
en su texto fundamental un límite al tiempo de trabajo: el
artículo 123 estableció la jornada máxima diurna de 8 ho-
ras que, en los hechos, configuró un estándar de 48 horas
semanales. 

Aquello representó una auténtica conquista civilizatoria:
México colocó la dignidad del trabajador en el centro del
orden constitucional cuando muchas naciones apenas co-
menzaban a debatirlo.

El Constituyente entendió que el desarrollo no podía soste-
nerse sobre jornadas excesivas y que la paz social requería
justicia laboral. 

Hoy, más de un siglo después, esa misma visión nos inter-
pela. El compromiso laborista que impulsa la cuarta trans-
formación nos ha llevado a preguntarnos si el estándar
concebido hace cien años continúa siendo suficiente para
proteger la dignidad de las y los trabajadores en el México
contemporáneo. 

La respuesta es no: aquel estándar ya no es suficiente. 

Contrario al espíritu constitucional, hoy México es uno
de los países donde más se trabaja en el mundo. En pro-
medio, una persona trabajadora labora 2,124 horas al
año, frente a las 1,687 horas del promedio de la OCDE;
es decir, trabajamos alrededor de 23% más que otras eco-
nomías desarrolladas.

Sin embargo, trabajar más no nos ha hecho vivir mejor.

Cuando hablamos de exceso en la jornada laboral no ha-
blamos de una cifra abstracta; hablamos de tiempo que se
le sustrae a la vida familiar, a la crianza, a la formación, al
descanso y a la salud. 

Son jornadas que tensan la armonía en los hogares y que,
acumuladas día tras día, terminan debilitando la estructura
social de la nación. 

¿Cómo es que llegamos aquí? Llegamos aquí por un des-
dén sostenido hacia la clase trabajadora. 

Los gobiernos que nos antecedieron instalaron la peligrosa
narrativa de que para competir había que pagar menos y
trabajar más; que el sacrificio debía recaer siempre en el
trabajador; que los derechos laborales eran un obstáculo y
no una garantía. 

Ese modelo produjo jornadas largas y salarios deprimidos,
pero jamás produjo crecimiento, ni bienestar, ni producti-
vidad. 

Ese modelo se acabó. 

El modelo que propone la presidenta Claudia Sheinbaum y
que esta mayoría respalda parte de una premisa fundamen-
tal según la cual el Estado no es un espectador neutral fren-
te al mercado, sino un garante constitucional que debe in-
tervenir para proteger derechos cuando las dinámicas
puramente económicas ponen en riesgo la dignidad de las
y los trabajadores. 

En esto hay una gran coincidencia por distintos grupos. Pa-
ra esta reforma, de junio a noviembre del año pasado se ce-
lebraron 40 mesas de trabajo con el sector empresarial, sin-
dical, académico, gubernamental y sociedad civil.

También es necesario especificar la información respecto a
esta reforma pues, debido a un manejo mediático mal in-
tencionado o a veces desinformado, se ha tratado de dis-
torsionar lo que verdaderamente implica esta reforma. Qui-
siera desmentir, con razones, nueve mitos. 

1. Primer mito: “Si se reducen las horas, se reducirá
el salario”

No es verdad. La propuesta no contempla disminución
salarial alguna. La reducción de la jornada es sin afecta-
ción al ingreso y así se especifica en el artículo cuarto
transitorio de la reforma.

Además, la experiencia y jurisprudencia internacional
–como el Convenio 47 de 1935 y la recomendación 116
de la OIT– respaldan que la transición hacia las cuaren-
ta horas debe hacerse de manera gradual y sin reducción
de remuneración. Reducir horas no es devaluar el traba-
jo, es dignificarlo. 



2. Segundo mito: “Las empresas quebrarán”

Este argumento no es nuevo. Se escuchó cuando se es-
tableció la jornada de ocho horas en 1917. Se dijo que
la economía no resistiría límites al tiempo de trabajo.
No ocurrió. 

Los países con jornadas más cortas no son economías
frágiles; por el contrario, suelen tener mayor productivi-
dad por hora trabajada. México trabaja más horas que la
mayoría de los países de la OCDE y eso no se traduce
en productividad proporcional. Más horas no significan
más eficiencia, muchas veces significan más agota-
miento y baja productividad. 

La economía de México es fuerte. Veamos los cambios re-
cientes: el aumento del salario mínimo –a partir de 2018–
favoreció que 13.4 millones de personas salieran de la
condición de pobreza y que la clase media aumentara. 

3. Tercer mito: “México no está listo”

Tampoco estaba “listo”, según se decía, para prohibir el
trabajo infantil. Tampoco para reconocer vacaciones
dignas. Tampoco para aumentar el salario mínimo. Ca-
da ampliación de derechos sociales ha sido presentada
por la derecha como un exceso. La historia demuestra lo
contrario: los derechos laborales no frenan el desarrollo,
lo impulsan. 

Por el contrario, México llega tarde a esta reforma. En
el mundo, una buena parte de países ya implementa la
jornada laboral semanal de 40 horas: Estados Unidos,
Corea, España, Canadá, República Checa, Italia, Bélgi-
ca. En América Latina: Chile, Colombia y República
Dominicana también avanzan en esta ruta. 

4. Cuarto mito: “Se perderán empleos”

La evidencia comparada no muestra destrucción masiva
de empleo cuando la reducción es gradual y planificada.
Lo que ocurre es reorganización de turnos, innovación
en procesos y mejor distribución del tiempo de trabajo.
Además, esta reforma contempla implementación pro-
gresiva, lo que permite adaptación económica. No es
una ruptura abrupta, es una transición ordenada. 

Esto fundamenta que la aplicación de la reforma no ocu-
rra este año, sino hasta el 2027, pues los empleados ten-

drán lo que resta de este año para prepararse, organizar-
se y coordinarse con sus trabajadores. 

5. Quinto mito: “Es una medida ideológica”

No lo es. Es una medida respaldada por datos de salud
pública, productividad y estándares internacionales.
Trabajar jornadas excesivas incrementa riesgos de en-
fermedades cardiovasculares, estrés crónico y acciden-
tes laborales. México es uno de los países con mayor
carga anual de horas trabajadas. Reducir la jornada no
es ideología: es política pública basada en evidencia. 

6. Sexto mito: “Con la nueva reforma se trabajará
más”

En el pasado las horas extraordinarias triples, las que se
pagan después de cumplir las 9 horas permitidas de
tiempo extraordinario con pago doble, no tenían límites,
por lo que se presentaban casos en donde trabajadores
laboraban más de 96 horas, con la reforma se pone un
límite de 3 horas –que antes no existía– para evitar es-
tos casos. Se reduce la jornada laboral y se ponen lími-
tes a las horas extraordinarias. 

Además, con la reforma, ahora las horas extra empeza-
rán a contar a partir de la hora 41 y no de la hora 49.

Finalmente, no perdamos de vista que las horas extras
son, en todo caso, voluntarias. Y más importante aún, la
reforma cubre por primera vez un vacío, con la prohibi-
ción de la jornada extraordinaria en menores de edad. 

7. Séptimo mito: “La gradualidad beneficia a las
grandes empresas”

La gradualidad se planteó como una medida para prote-
ger a las micro, pequeñas y medianas empresas. Ade-
más, se basa en las mejores prácticas internacionales de
implementación de la jornada laboral. Con ello se ase-
gura la medida se cumpla y tenga un impacto positivo
en la vida de las personas trabajadoras. 

Esta misma gradualidad ha estado presente en otras de
las políticas laborales exitosas de la cuarta transforma-
ción, tal es el caso del salario mínimo, que gradualmen-
te se ha ido aumentando con la finalidad de fortalecer el
poder adquisitivo de la clase trabajadora y que alcance
para al menos 2.5 canastas básicas. 



8. Octavo mito: “Lo que se busca es una jornada de
7 horas por seis días a la semana”

La reforma no impone un esquema rígido de descanso;
establece un límite máximo de cuarenta horas semana-
les. La jornada diaria de ocho horas se mantiene intacta.
Al reducir el tope semanal de cuarenta y ocho a cuaren-
ta horas, la consecuencia lógica es que puedan configu-
rarse dos días de descanso, sin modificar la estructura
ordinaria de la jornada. 

En los propios diálogos con trabajadores se planteó que,
en temporadas específicas y de manera excepcional, po-
dría laborarse un sexto día con el pago correspondiente
de horas extraordinarias. La posibilidad de incrementar
ingresos mediante tiempo adicional no desaparece; sim-
plemente deja de ser la regla y pasa a ser una excepción
debidamente remunerada. 

Además, al mantenerse el salario íntegro, tampoco se al-
teran las prestaciones que se calculan con base en él,
como la seguridad social, el aguinaldo o la prima vaca-
cional. Se conserva íntegramente la prima dominical y
el pago correspondiente por días festivos oficiales. 

En suma, se preservan los derechos y se mejora el es-
tándar semanal. 

9. Noveno mito: “La reforma será una simulación y
no se cumplirá”

Falso. Quienes sostienen este argumento pasan por alto
que la reforma no llega sola, sino respaldada por un for-
talecimiento institucional. En los últimos años se ha ro-
bustecido la inspección laboral, se transformaron los
mecanismos de conciliación y arbitraje y se establecie-
ron herramientas más eficaces para vigilar el cumpli-
miento de la ley.

A ello se suma el diálogo con los sectores productivos y
el consenso alcanzado, que facilitan su implementación.
El empresariado ha mostrado disposición a cooperar
porque entiende que el bienestar de las y los trabajado-
res es una condición para elevar la productividad, redu-
cir la rotación y fortalecer la estabilidad económica. No
estamos ante una declaración simbólica, sino ante una
norma respaldada por corresponsabilidad y con instru-
mentos para hacerse valer. 

Ello se reforzará con la obligación de los empleadores
de contar con un registro electrónico, emitido por la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, para verificar
que la duración máxima de la jornada laboral verdade-
ramente se cumpla. 

Más allá del ruido, debemos observar que la reforma para
la jornada laboral semanal de 40 horas es parte fundamen-
tal de la primavera laboral que desde 2018 hemos apoyado
quienes formamos parte de la cuarta transformación: el au-
mento del salario mínimo, la eliminación de subcontrata-
ción, la ampliación del período vacacional, la ley silla, la
democracia sindical y el programa de jóvenes construyen-
do el futuro. 

La reforma que hoy nos convoca se inscribe en letras dora-
das del constitucionalismo mexicano y honra la memoria
de la clase trabajadora: a los obreros de Cananea y Río
Blanco; a Ricardo y Enrique Flores Magón y al Partido Li-
beral Mexicano; a los constituyentes sociales de 1917, co-
mo Francisco J. Múgica y Heriberto Jara; a quienes lucha-
ron por la jornada de ocho horas, el salario mínimo y el
derecho a la huelga. 

Nuestro voto, hoy, se suma a esa historia centenaria en de-
fensa de las y los trabajadores de México. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2026.— Diputa-
do Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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